¿A quién le importa el Derecho de Autor?
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Quien adquiere una película en DVD, o en otro soporte, no obtiene el derecho de proyectarla y cobrar por ello. Pagar por tener Internet en la casa, el aula o la empresa, no otorga el privilegio de usar las imágenes (móviles y fijas), los textos y la música que circulan en esta red mundial, sin la observancia de las condiciones legales en favor de sus autores.
Si usted compra un libro puede rayarlo, rasgarlo o regalarlo, si quiere. Lo que no puede hacer es tomar una parte o todo el contenido para incluirlo en un trabajo personal haciéndolo pasar como si fuera de su autoría (plagio). Tampoco puede reproducirlo tal cual y venderlo (piratería), ya que la adquisición del material en que se plasman las obras literarias y artísticas no supone el derecho de disponer libremente de ellas. 
Por eso, cuando ciudadanos, estudiantes, docentes, investigadores, empresarios y empleados utilizan productos que contienen obras protegidas por el Derecho de Autor, deben tener claro los usos que les son permitidos.

Sin embargo, el Derecho de Autor no es solamente de los autores. El público general también hace parte de las normas autorales, pues en su favor se consagran derechos para usar obras protegidas en algunos escenarios y determinados casos. Por ejemplo, en el ámbito educativo se pueden utilizar creaciones intelectuales con propósitos ilustrativos y de enseñanza; en el medio comunicativo se puede acceder a obras protegidas con el fin de transmitir información, lo que refleja la convivencia del Derecho de Autor con el derecho a la educación y el derecho a la información que tienen los ciudadanos.  

Además, sin tener que pagar, toda persona puede disfrutar las obras exhibidas en espacios públicos como esculturas, monumentos, murales y diseños arquitectónicos, incluso reproducirlas por medio de fotografías, dibujos o videos con fines de lucro o sin él. En este caso el Derecho de Autor armoniza con el derecho a la cultura, permitiendo que millones personas y comunidades conozcan diversas creaciones de distantes lugares del planeta enriqueciendo su acervo cultural, artístico y turístico. 
Así, con el Derecho de Autor ganan los autores e inversionistas y gana la sociedad. Los primeros, creando y reproduciendo obras que generan empleo y aportan a la economía con una incidencia cada vez más notoria. La sociedad, porque tanto individuos como instituciones y autoridades se sirven de las creaciones intelectuales para el avance en educación, ciencia y tecnología.  
El Derecho de Autor, entonces, tiene un interés colectivo que toca no sólo a los autores, sino también a estudiantes, docentes, investigadores, empresarios, autoridades, ciudadanos, es decir, le importa al país, nos importa a todos. 
